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22903 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de la Empresa «Valeo 
Distribución, S. A.», y el personal de la misma.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin- 
cial, para la Empresa «Valeo Distribución, S. A.», presentado en 
esta Dirección General el 9 de junio de 1983, y completada su 
documentación el 29 de junio de 1983, que fue suscrito el 30 de 
mayo del año en curso, por las respectivas representaciones de 
la Empresa y de los trabajadores; ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 00, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajado
res, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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22904 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por el que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo para el Ins
tituto Nacional de Educación Especial.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de Ambito estatal, 
para el Instituto Nacional de Educación Especial, suscrito por 
la representación de la Dirección y por la representación de 
sus trabajadores el día 29 de junio de 1983, y presentado en 
este Departamento con fecha 6 de julio de 1983 en debida 
forma por figurar la documentación preceptiva según el ar
tículo 8.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, así como 
él preceptivo informe del Ministerio de Hacienda, según dis
pone el artículo 6.° del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, 
y no apreciándose en el mismo infracción de normas de de
recho necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

2.º Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me- 
diación, Arbitraje y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


